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Colonche, 24 de Mayo del 2018 

Señor GERENTE GENERAL de la Compañía SERVICIO DE TAXIS CONVENCIONALES SANTA 
» por medio de la presente pongo a su 

'onocimiento la siguiente Transferencia de Acciones, para que se proceda a registrar en el Libro de Acciones 
y Accionistas y luego proceder a ingresar a la Superintendencia de Compañías. 

CESION DE ACCIONES 

LEONOR GENOVEVA LIRIANO TOMALA con C.C. No. 0916988496, por mis propios derechos; por 
medio de la presente dejo constancia de la transferencia de VEINTICUATRO (24) ACCIONES del paquete 
accionario que poseo en la compañía al 

  

afavor del señor ROLANDO JAVIER MAGALLANES LIMA, con C.C. No. 0927963025 y, a su vez autorizo a los señores representantes legales de la Compañía, para 
que registren la presente transferencia conforme lo establece la Superintendencia de Compañías, cuando 
corresponda, no teniendo en adelante ningún reclamo posterior que hacer por este ni por ningún otro 
concepto. 
Valor Nominal delas acciones: $ 1.00 
Los comparecientes son de Nacionalidad Ecuatoriana 

ES 
LEONOR GENOVENA LIRIANO TOMALA 

CC. No. 0916988496 
CEDENTE 

  

ESTEBAN PAULINO POZO PRUDENTE 
CC. No. 0917079048 

CONYUGE DE CEDENTE 

  

CESIONARIO 
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Colonche, 24 de Mayo del 2018 

Señor GERENTE GENERAL de la Compañía SERVICIO DE TAXIS CONVENCIONALES SANTA 
¡TALINA DE ol por medio de la presente pongo a su 

  

conocimiento la siguiente Transferencia de Acciones, para que se proceda a registrar en el Libro de Acciones 
y Accionistas y luego proceder ingresar a la Supermtendencia de Compañías 

CESION DE ACCIONES 

LEONOR GENOVEVA LIRIANO TOMALA con C.C. No. 0916988496, por mis propios derechos; y, una 
vez que la Junta General Universal de Accionistas de fecha 16 de Mayo. del 2018, de conformidad con el 
Art. 192 de la Ley de Compañías autorizó que la Compañía SERVICIO DE TAXIS CONVENCIONALES 

SANTA CATALINA DE COLONCHE SANCATCOLONCHESA.... adquiera VEINTICINCO ACCIONES 
(25) de mi paquete accionario, por medio de la presente dejo constancia de dicha transferencia de acciones, 
y. a su vez autorizo a los señores representantes legales de la Compañía, para que registren la presente 
transferencia ante la Supermtendencia de Compañías, cuando corresponda, no teniendo en adelante 
ningún reclamo posterior que hacer por este ni por ningún otro concepto, 
Valor Nominal de las acciones: $ 1.00 
Los comparecientes son de Nacionalidad Ecuatoriana 

LEONOR GENOVENA LIRIANO TOMALA 
CC. No. 0916988496 

CEDENTE 

Ao (O to 
ESTEBAN PAULINO POZO PRUDENTE 

CC. No. 0917079048 
CONYUGE DE CEDENTE 

  

Gerente General 
SANTA CATALINA DE COLONCHE, SANCATCOLONCHES.A. 

R.U.C No, 2490018665001 
CESIONARIO 
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En la Parroquia Colonche, del Cantón Santa Elena, Provincia de Santa Elena, a los 
veinticuatro días del mes de Mayo del año dos mil dieciocho, en el local social de de la 
compañía, se reúnen los accionistas con el fin de resolver sobre el siguiente orden del 
día: 

1. Sobre transferencia de 25 acciones a la compañía por parte la señora LEONOR 
GENOVEVA LIRIANO TOMALA. 

2. Autorización de la Junta General para que la compañía adquiera acciones 
3. Varios 
4 Resoluciones 

La presente Junta es presidida por el señor David Pozo Holguín y actúa como Secretario 
el señor Cleofe Eliseo Liriano Pozo 

CONSTATACION DEL QUORUM 

Tratándose de Junta General Universal, el señor presidente solicita que por Secretaria 
se tome asistencia, dejando aclarado, que para la validez de la presente Junta debe estar 
presente el 100% del capital social de la compañía. 

Hecho lo solicitado se procede a tomar asistencia a los socios, constatando que se 
encuentra presente el 100% de los socios que corresponde al total del capital suscrito y 
pagado de la compañía, cuya lista de asistencia a la Junta, debidamente firmada forma. 
parte del expediente de la presente Junta Universal y es la siguiente 

FLORES CATUTO JOHNNY IVAN, propietario de 50 acciones de un dólar cada una 
FLORES CATUTO JOSE LUIS, propietario de 50 acciones de un dólar cada una 
GONZABAY TOMALA EFREN DOMINGO, propietario de 50 acciones de un dólar cada 
una 
LIRIANO POZO CLEOFE ELISEO, propietario de 50 acciones de un dólar cada una 
LIRIANO TOMALA LEONOR GENOVEVA, propietario de 50 acciones de un dólar cada 
una. 
MUÑOZ POZO ELENO MARIANO, propietario de 50 acciones de un dólar cada una 
PILAY TOMALA AZUCENA GUADALUPE, propietario de 30 acciones de un dólar cada 
una 
POZO HOLGUIN DAVID CLAUDIO, propietario de 50 acciones de un dólar cada una 
POZO HOLGUIN LUIS EDUARDO, propietario de 50 acciones de un dólar cada una 
POZO TOMALA ANIBAL ROSENDO, propietario de 50 acciones de un dólar cada una 
PRUDENTE TOMALA MILTON RICARDO, propietario de 50 acciones de un dólar cada 
una 
SANTIANA CAICHE ERWIN JORGE, propietario de 50 acciones de un dólar cada una 
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TOMALA FLORES GABRIEL ERNESTO, propietario de 50 acciones de un dólar cada 
una 
TOMALA POZO MILTON ALFONSO, propietario de 50 acciones de un dólar cada una 
TOMALA TOMALA JOSE DOLORES, propietario de 50 acciones de un dólar cada una 
'VILLAO SANTIANA KLEVER ALFREDO, propietario de 50 acciones de un dólar cada una 

INSTALACION DE LA JUNTA 

Siendo las 19:00 pm el Presidente, da por instalada la rcunión y le otorga la palabra al 
señor Gerente General, quien como representante legal de la compañía toma la palabra 
e indica lo siguiente 
1.- El motivo de esta Junta cs poner a su conocimiento que la señora LEONOR 
GENOVEVA LIRIANO TOMALA, va a transferir 25 acciones del paquete accionario que 
posee en la compañía, indicando que lo está haciendo por motivos personales. 

Ponemos a su conocimiento lo expuesto y también que la adquisición de estas acciones 
las hará la compañía, por tanto, este acto debe ser autorizado por la Junta General de 
Accionistas conforme lo dispone el Art. 192 de la Ley de Compañías 
  

  

Art. 192.-La compañía anónima puede adquirir sus propias acciones por decisión de la 
¡junta general, en cuyo caso empleará en tal operación únicamente fondos tomados de 
las utilidades líquidas y siempre que las acciones estén liberadas cn su totalidad. 
Mientras estas acciones estén en poder de la compañía quedan en suspenso los derechos 
inherentes a las mismas. 
También se necesitará decisión de la junta general para que estas acciones vuelvan a la 
circulación, 
  

Siendo este uno de los puntos a resolver solicita a la secretaria que deje constancia del 
pronunciamiento de los accionistas sobre este tema. De inmediato los accionistas se 
pronuncian indicando por unanimidad que están de acuerdo en que se reciban las 
acciones que los compañeros están transfiriendo. 

VARIOS: 

La señora Leonor Liriano toma la palabra y se dirige a los compañeros indicando, que 
por motivos que todos conocen, ha sido necesario transferir varias de sus acciones pues 
por el percance ocurrido tiene muchas deudas, es por esta razón que está entregando 
acciones a la compañía y va a transferir también 24 acciones al señor ROLANDO JAVIER 

MAGALLANES LIMA, quien en adelante formará parte de la compañía. 
RESOLUCIONES: 

Se autoriza la transferencia y adquisición por parte de la Compañía de las 25 acciones 
que transfiere la señora LEONOR GENOVEVA LIRIANO TOMALA a favor de la compañia, 

de conformidad con lo que dispone el Art. 192; 
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Se dispone la elaboración de las cartas de transferencia, y, 

Se da la bienvenida al nuevo compañero, siendo las 20h25pm se concede un receso para 
la elaboración del acta respectiva, 

Luego de 20 minutos se reinstala la Junta, dando lectura a la presente acta, la misma 
que fue aprobada por unanimidad por todos los accionistas asistentes, de esta forma se 
da por terminada la Junta General Universal, firmando para constancia los asistentes, 
al pie de la presente acta. 

CERTIFICO. Que la presente copia es fiel a su original que reposa en el Libro de 
Actas de la Compañía. 

   





   



  

   

SANCATCOLONCHE S.A. 
Santa Elena, 14 de Diciembre del 2016 

» ¡ua 

  

  
    

Señor » 
CLEOFE ELISEO LIRIANO POZO 
Ciudad. 

Estimado Sr. Liriano: 

Cúmpleme informarle que en el acto constitutivo de la Compañía SERVICIO DE TAXIS CONVENCIONALES SANTA CATALINA DE COLONCHE SANCATCOLONCHE S.A. en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acterto de elegirlo GERENTE GENERAL de la misma por un período de 5 AÑOS, con lasatribuciones constantes en el estatuto social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

El Estatuto social de la compañía consta de la oscritura pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Xavier Larrea Nowak el 14 de diciembre del 2016, debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Santa Elena. 

Atentamente, 

  

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de Compañía SERVICIO DE TAXIS CONVENCIONALES SANTA CATALINA DE COLONCHE SANCATCOLONCHE S.A. para el cual he sido elegído.- Santa Elena, 14 de Diciembre del 2016 

    

  

dife 
CLEOFE ELISEO LIRIANO POZO 
GERENTE GENERAL 
Nacionalidad. ecuatoriana 
Cedula de Ciudadanía No. 0913273280 

 



Registro de la Propiedad y Mercantil 
Calle Guayaquil y 

del Cantón Santa Elena 24 de Mayo Esq - Telf 2943446 
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